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COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE C A VITE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
áaade el dia 13 del actual hasta el de la fecha, con expresión de los reepec-
ÉÍTOS proveedores. 

Nombres 
de los proveedores. Designación de los efectos 

Precio: Importe 

Pesos Ca Pesos C.s 

1 . Máximo Inocencio. 1 Tabla de marmol de 55 qm. largo y 50 
id. ancho á 

200 Azulejos blancos á 

25 Locetas de marmol blanco á 
25 Id . de id. negro á 
1000 Ladrillos gruesos piensadoa & 

2 kg. de amianto en plancha de 1 á 2 
m i m . á 

2*500 i d . de i d . en i d . de 1 á 2 
2*500 i d . de i d . en i d . de 1 á 2 
44600 i d . de i d . en i d . de 1 ^ 2 
432 Torni l loB de l a t ó n de r o s c a s 

m a d e r a de 6 á 12 m i m . á 

id . á 
id . á 
id. á 
para 

288 id. de id. de id. para id. de 13 á 18 
idem. 

288 id. de id. de id. para id . de 36 á 46 
id. á 

60 M. alambre de hierro galvanizado 
de 3'5 mim. grueso á 

25 Tornillos de latón de roicas para 
madera de 36 á 46 m \ m . á 

25 id. de id. de id. para id. de 24 á 
35 id. á 

3 kg. de hilo de velas á 
152*500 id. blanco zinc en paiía á 
21 id. velas esteáricas á 
16 id. velas de cera á 
10 id. barniz de espíritu 6 mufiequilla. 
2 id. de tiza piedra blanca ó giz á 
6 Litros de espíritu de vino ó alcohol á 
4 kg. de azufre á • 
10 id. de velas de cera á 
2 id. de atincar 6 borrax á 
0'500 id. de panal de cera a 
20 Brochas de 1.a para encalar á 

12 00 
2000 
ciento 
0l50 
050 

22 00 
miliar 

350 
id. 
id. 
id. 

150 
gruesa 

1*75 
gruesa 

3*25 
gruesa 

12 00 
40 00 

12 50 
12'50 
22 00 

700 
-8 75 
875 

16*10 

4'50 

3 50 

650 

0435 21'00 

325 
gruesa 

2'90 
gruesa 

lf50 
0 40 
0'70 
M O 
1'75 
0'30 
035 
035 
I ' IO 
O'SO 
1 10 
1 00 

0 56 

050 

4*50 
61400 
14^0 
1760 
17 50 

0 60 
2'10 
140 

1100 
ll60 
055 

20 00 

191 kg. de azarcón ó minio á 
2 Brochas de 1.a para pintar á 
2 Pinceles de 1.a para id. á 
120 Pg. de tela esmeril á 
40 Pg. de papel esmeril á 
3 kg. de cola común á 
6 id. de velas esteáricas á 

D.Francisco Osorio. 4 Remos de palmade4>806 m. (10 4*743 
con forro de cuero al tercio á . 

D. José A. Zapirain. 450 kg. de acero S, M. en remaches 
de 15 m|m. diámetro y 41 id. 
largo á 

1508 id. de id. id. id. en planchas de 
4í00xl422x0,009 mjm. á 

110 id. de id. id. id. en cabilla de 25 
b.|m. diámetro á 

718 id. de id. id. id. en planchas de 
4,00xl'22x0<009 mim. á 

1098 id. de id. id. id. en plancha de 
3 05xlí22x0'007 á 

170 id. de id. id. id. en id. de 3,05x 
lt22x0,003 á 

70 id. de id. duro en cabilla de 18 id . 
diámetro á 

1508 id. de acero S. M. en planchas de 
4 00xl,22x0 009 mim. á 

21 id. de plomo en tubo de 6 m. largo 
41 m(m, diámetro y 4 mpott. 
grueso á 

4 id. de laten en plancha de menos de 
1 mm. á 

315 id. planchas de zinc de 1 1 2 m|m, 
250 id. plomo en plancha de 2 m m, á 
1508 id. acero S. M. en planchas de 

4'00xlr22x0 009 mim. á 
0*500 id. soldadura de estaño á 
10 id. latón en barras de 25 mim. á . 
1510 id. «cero S. M. en planchas de 

4xl422x0'009 á 
60 id. de id. id, id. en cabilla de 18 

XD[m. diámetro á 
D. Máximo Inocencio. 0*112 M.3 de baticulin en 4 tablas de 

2,50x0'25x0*045 á 
150 id. de cobre en torales A 
15 id. de estaño en galápagos á 
90 id. latón en plancha de menos de 

1 mim. á 
108 id. de piorno en plancha de 2 id. á 
2 Cerradnras de cobre para pañoles á 

Boyle R. Tamchars. . 100 Sarillas de hierro con sus tapones 
para tubos de calderas á 

Cavite, 18 de Abril de 1896.—Camilo de la Cuadra. 
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DIRECCION DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA 
D S MANILA. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda por decreto de fecha 8 del corriente se 
ha dignado disponer que se celebre concierto pú
blico ante la Junta de Jefes de esta Casa de 
Moneda el dia 16 del mes de Junio próximo vec 
afdero para la venta de 6200 kilógramos de hie^ 
rro procedente. del desecho de los Talleres de la 
misma, bajo las condiciones que se estipulan en 
el pliego que se inserta á continuación hallándose 
de manifiesto al público durante las horas de ofi
cina, los hierros de referencia. 

£1 acto de la licitación tendrá lugar á las 10 
de la mañana del mencionado dia 16 de Junio, en 
el despacho de esta Dirección. 

Manila 12 de Mayo de 1896.—El Director P. 
S.—Félix Mathet. 

Pliego de condiciones bajo los c nales se ha depo
ner á la venta en público concierto por no tener 
aplicación en los usos de la fabricación de Moneda 
Sos efectos de hierro viejo que á continuación se 

l detallan cayos efectos se hallan depositados á 
esta Casa de Moneda. ' 
l.o La clase y cantidad de los efectos de hie

rro viejo que se pone á la venta son: 
Peso 
kilos 

2 Dos parrillas de hornos. • 76 
6 Seis plataformas de id. . 1339 
4 Cuatro semicircumferenoias. . 330 
1 Una plataforma de herrería. . 2^8 

4 Dos poleas y dos catalinas. 
1 Un rollo jarcia de alambre. 
9 Siete bases de chimenea y dos tapas 

de horno. 
1 Una fragua de campaña inútil. 
1 Una cagua. 
4 Una escala y tres tuvos de hierro. 
1 Un sombrerete de chimenea. 
3 Tres cuerpos de chimenea. 

Hierro de diversos tamaños. 

265 
174 

292 
72 
43 

159 
25 

343 
2844 
6200 

2.0 Los indicados efectos han sido tasados por 
el perito de este Estableoímiento en la cantidad 
de dos céntimos de peso por cada kilógramo que 
en junto hacen pía. 124 que es el tipo enprogreción 
ascendente por que tiene lugar el concierto. 

3.o La licitación tendrá lugar el dia 16 de 
Junio próximo á las 10 de su mañana ante la 
Junta de Jefes de esta Casa de Moneda al efecto 
constituido en el despacho de la Dirección, En la 
«Caceta de Manila» se publicará oon 30 dias de 
anticipación el concierto asi como el aviso de ha
llarse depositado en la Contaduría de esta casa el 
pliego de condiciones expuesto á disposición del 
público para su exámen enseñándose también los 
hierros en venta. 

4.o Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al adjunto modelo extendida en pa
pel de sello 10.o y se presentarán en pliego ce* 
rrado al Presidente de la Junta cuyo pliego con
tendrá también la carta de pago de la Tesorería 
de esta Casa, por la cantidad de pfs. 12 equiva

lente al 10 por 100 que asciende el imr-. 
la tasación de los efectos, numerando dichos P ^ . 
gos el Presidente por órden de presentación.^ ^ 

fin dicho acto exhibirán los individuos ê 
dula personal ó la patente si fuera natural ^ ? noti 
perio chino. 

5.o A la hora fijada se procederá por el ^ 
sidente de la Junta á la apertura de los pW ( 
que se hubieran presentado ante la misma ^ 7¡c 
dicándose provisioaalmente acta segaido ios ^ ^ 
cionados efectos al que resulte dueño del nj K 
que presente las condiciones más ventajosas r qa 
el Tesoro, pero si resultasen proposioioaes f Qo 
les se pnnederá á lioitacióa oral entre los auW\ 
de ellos durante 10 minutos, entendiéndose 1 
renuncian al derecho de la puja los <lae 8:,.( 1 
na rá i el local. Seguidamente por él Sr. P^s l^ y 

risional al mejof^ se hará la adjudicación provi 
tor y de no celebrarse la puja se adjudicara^ 
efectos al autor del pliego entre las propo3̂ 010, 
del empate según órden preferente de pr63 
oión. ^ 

La adjudicación definitiva del remate deber^P, 
baria la lutendencia general de H-jcienda 17 f ^ I 
aprobación se notificará por esta Direociói1 1 
matante, quien deberá extraer de la Casa 
neda los efectos objeto del concierto dentro 
mino de 5 dias contados desde la fecha de . 
tificación previo el pago en esta Tesorería d01̂  
porte de la cantidad por la que se le 
dioado los efectos y* de no realizarlo d e a ^ 
dicho plazo asi el pago como su extracción 



5? 

gaceta de Manila.—Núm. 139 20 de Mayo de 1896 559 

19 

¿ el Íi»Porte ^ depósito que quedará eu bene-
Í m la Hacienda. 

13 de Mayo de 1896.—El Director P. 
¿athet. 2 

MODELO DE PROPOSICION 
Presidente de la Junta de conciertos. 

N< N . vecino de domiciliado en la 
. . Nüoi en su nombre (6 á 
de D. N . N . para lo que se halla com-

H \Sr. 

Í5M 

tul 

|329i 

m 
jjteDiQute autorizado hace presente que ím-

del anuaeio y pliego de coadiciones de íe-
. . . . . Nám de para 

Ifentfl en pública subasta de los efectos de 
jo viejo de diversas clases existentes en la 
de Moneda, se compromete á adquiriloa por 

feantidad de. . . . 
Fecha y firma del interesado. 

CCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
Si/'" D E LAS ISLAS FILIPINAS, 

lUmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
56'i¿8, ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 

próximo venidero á las diez de su mañana, se 
^{¿re ante ia Ja ata de Conciertos de esta Direc-

general y en la Subalterna del distrito de Da-
J l e r conciarto público y simultáneo para ar-
ájr por uo trienio el servicio del juego de gallos 
dicho distrito bajo el tipo en progresión aseen-
te de qnioientos cincuenta y un pesos sesenta y 

[57Éo céntimos (pfi. 551*68) durante el trienio con 
75Ítera y estricta sujeción al pliego de condiciones 

á continuación se inserta. 
U52(9|0icho concierto teadrá lagar en el Salón de actos 

blicos del expresado Centro directivo sita en la 
lOÉa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqaina á la 

aza de Mjriones en latramuros á las diez en 
4530(iQto del citado dia. Los que deseen optar en lo 

ferido concierto podrán presentar sus proposiciones 
IS'OÍ Hendidas en papel del sello lO.o acompañando 

beisamente por separado el documento de garan-
61 íl correspondiente. 

10511 Manila, 6 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sac-
de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

o de condiciones que forma esta Dirección ge-
1̂ oeral, para sacar á concierto público ante la Junta 

^ del mismo en esta Capital y la subalterna del 
distrito de Dapitan el arriendo del Juego da 

250I §a,i0s de la mencionada provincia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1.a S3 arrienda en concierto público el servicio 

[crte j^l jaego de gallos de la provincia de Dapitan bajo 
<l tipo en progresión ascendente de 551 pesos 68 

.íntimos. 
. H 2,a La duración de la contrata será de tres años 

i J loe empezarán á contarse desde el dia en que se 
e''hotifiqae ai contratista la aprobación por el Exce-

satísimo Sr. Director general de Administración 
lelPjj Ci?il, del coitrato mútuo que deberá celebrarse en-
pliew ^ el Jefa de la provincia á que pertenezca la 

la J a r a t a y el particular* que se encargue del ser-
g tAp0» extendida en papel del sello correspondiente 

^ costeará el contratista, consignándose en ella con 
los deberes y garantías recíprocos, siempre 

i 8 ^ el antsrior arriendo hubiere terminado. Si á la 
1 'ül f.ot^cacióa del referido acuerdo la contrata no hu-
laun "'ere terminado, la posesión del nuevo contratista 
)80 3 3er̂  briosamente desde el dia siguiente al del fe-
absn Cimiento de la anterior. 

Uideñ j¿3(a En el caso de disponer S. M. la supresión 
PÍIH este s9rvicio ,a dirección general se reserva el 
ltUn Jerecho de rescindir el arriendo, p r é 7 Í o aviso ai con-
ksioin at'stft con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
4.a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Irá tr0^erno P' M' del (li,trit0 áe Dapitan por meses 
pícli Acipados el importe de la contrata El primer 
914 Egreso teadrá efecto el mismo dia en que haya de 

i M !)0?esionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
1 defectiblemente en el mismo dia en que vence 

el anterior. 
id 5.a Se garantizará el contrato con una fianza, 

¡1 y ,?iValeQte al 10 Por 100 del imPorte total del ser-
ja m lcio qae debe prestarse, en metálico ó en valores 

i t ^ l riz4d08 al efecti0-
H &i^ a Cuando por incumplimiento del contratista 

1 oportuno pago de cada plazo te dispusiera se 

verifique del todo ó parte da la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de cinco pesos por cada 
dia de dilación; pero si éita excediese de quince 
dial, se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remune
ración por calamidades públicas como pastes, ham
bres, eicaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

8. a La construcción de las galleras ser* de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener todas 
uu cerco proporcionado y las condiciones de capa-
e dad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas, tendrá lagar den
tro de la población y á distancia que no exceda de 
decientas brazas de la Iglesia 5 Casa-Tribuual, pera 
da ningún modo en sitios retirados ni sin pré-
vio permiso del Jeja de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
leganda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céa* 
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos tos demás dias que señala el almana» 

que con una cruz-
3 o El lúoes y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad de' Sto. Patrono 

de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de S3. y 
7.o En las fiestas Reales que de órden supe

rior se celebren el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.0 de la condición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de juga
das de los Stos. Patronos de los pueblos en que no 
haya gallera, en el más inmediato en que exista 
correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

Bu todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco días de anticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta, á la D.rección general 
de Administración Civil por conducto del Gobierno 
de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón reciban la instancia del contratista, reclama
rán inmediatamente de los RR. CG. Párrocos y Go-
bernadorcillos noticias precisas y exactas que jus
tifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informa fa
vorable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Yisayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al en 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindaoao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se in
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se conclnya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Coando la fiesta de una craz caiga en Do» 
mingo, el asentista, próvio conocimiento del Jefa de 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia si
guiente hábil. Igualmente se hará esta trasferencia 
cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa» 
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. 
caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en la 
cláusula 12 con la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas en ia 14, se prohiba abrir 
galleras ni jugar gallos en ningún otro del afio; no 

liendo permitido al asentista, subarrendadoras ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para ve
rificarlo. 

17. El asentista 6 subarrendador, so a los único» 
qae pueden abrir gallaras, debiendo vanfisaclo en 
las establecidas en ios dias y horas fedesignado8 en 
las cláusulas 12,14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarriendo» 
solicitará los correspondientes nombramientos por coa-
dacto del Gobierno de la provincia á faror da ios 
subarrendadores, para que coa este ducunnato sean 
reconocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento da galleras de 21 de Marzo da 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fach*, así 
como también á las demis superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los eitreoaos 
que no sa encuentren espresados en este pliego, j 
á las que no resulten en oposición con estas cláu
sulas. 

20. Serán de cuanta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión del contrato m&tpo 
á qae alude la cláusula 2.a de este pliego que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar, asi como también la inserción 
en la Gaceta de este pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus heredaros 6 quienes 
la representen continuarán el servicio, bajo las con-» 
díciones y responsabilidades estipuladas. Si muriesa 
sin herederos, la Dirección general podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso da que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, ei ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista se haga 
cargo del arriendo, sin que esta prórroga pueda ex* 
ceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el remetíante, 
23. Guando el rematante no cumpliera las coa

diciones del contrato ó impidiere que ia celebra-
cióa sa lleva á cabo dentro del término fijado ea 
la cláusula 20, se tendrá por rescindido el coa-
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un noevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segando y 
satisfaciendo á la Administración los perjuicio i qae 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por adU 
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de £a ley. 
24b. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 

otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho, 
de licitar en esta contrata. 

25. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Jauta de coocierto sus respectivas proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sallo 10.0 firmadas bajo la fórmula que se desigaa 
al final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. A dicho 
pliego deberá aoompañirse el documento que justifi
que haber constituido en lá Caja de Depósitos 5 
en la Administración de Hacienda páblica de Dapi
tan, la cantidad de pfs. 27<53 importe del 5 p § 
para abrir postara en el trienio de duración de ia 
contrata. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamante en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

26. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción de la cláusula 1.a que es la del tipo ta 
progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan a'gunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa at 
Excmo. Sr. Director general de Administración Ci* 
vil de eitas Islas, y I cayas altas facultades coas-
pete resolver las que se susciten en cnanto teogan 
ralacídn con ei cumplimiento del contrato, pediendo 
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apelar deipnei de esta resolución ai TribuBa) con* 
taccioso-administrativo. 

28. Si resollaren empatadas dos ó mis propo
siciones que sean las más Tentajosas se abrirá l ici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas ad
judicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajo-
«ae que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego terga el námero or
dinal menor. 

29. Este concierto no será aprobado por la Di 
rección general de Admioistracióo civil hasta que se 
Teciba el expediente de que deba celebrarse eo 

la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo 
expediente te unirá el acta levantada, firmada por 
todcs los Sf ñores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
)a rescisión del cectrsto, no le lelevsrá esta cir-
fucatencia del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, pero si esta rescisión lo exigiera el in-
toiés del teiTicio. quedan sdveitidos los licitadores 
y el contratista de que aquella se acoidará cen las 
Indemnizaciones á que hnbiere logar conforme á las 
leyes. , 

£1 contratista está obligado, despms que re le 
laya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civil el contrato, á presentar por conducto 
del Gobierno de la provincia los derechos respecti
vos en papel de pages al Estado para la extensión 
del titulo que le corresponda. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Secretario 
d© la Junta de concierto anote en el mitmo la pre< 
sentación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores, si son espeñolesó extranjeros y la pa
tente de Capitación si fueren chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 6 de Mayo de 1896 ,«El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S,, Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
«Sr, Fresidenie de ¡a Junta de Conciertos* 

Don vecino de . . . . . . . ofrece 
tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del juego de gallos de la proiincia de Dapitan 

por la cantidad d e . . . . . pesos 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condi

ciones puesto de manifiesto. 
Acompeña por separado el documento que acre

dita haber impuesto en la la casti
dad de pfs. 27*58 que expresa la condición 25 del re
ferido pliego. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Dan Eügio Aqtuno y Fernandez Juez de Paz propietario de la 

demarcación de BiLmaley provincia de Pangatman que de 
est*r en pleno ejercicio de sos funciones los testigos acom

pasados dan fé. 
FOT el presente cito, llamo y emplazo á los acusados Filomeno 

Quilates y Dionicio Quilates ambos de esta naturaleza y TC-
«iadad y residentes .accidentalmente con posterioridad en el puebla 
da Dagupsn de esta misma provincia para que el día 20 de 
Mayo préximo 'venidero á las cuatro en punto de 'su tarde 
comparezcan en la Adiencia pública de este Juzgado para alegar 
sus razones en el juicio verbal de faltas sobre lesiones que 
signe de tficio i instancia de parte contra los mismoa prevé* 
siéndoles que acódan al acto con ¡ las pruebas conducentes y 
svs respectivas cédulas personales apercibidos que de no hacerlo 
en el día y hora seSaladcs se sustanciará dicho juicio por sus 
tramites legales parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binjnaiey á 21 de-Abril.de 1896.—Eligió Aquiao.— Po? 
vandato del Sr. Juez Juan Castro León Fernandez. 

Don Raymundo Mellña Angulo Juez de i.a instancia ea propiedad 
de esta provincia de Bulacán. 

Por el presente cito,-, llamo y emplazo al procesado ausente Ro
sendo Villena de ignorado paradero pero que se presume ser vecino 
«a ano de los arrabales de la Capital de Manila, para que dentro 
del téimino de 30 diás contados desde la publicación de este edicto 
«n la Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargas que le 
•«salten es la causa aúm. 42 seguida en este Juzgado á instancia 
4a parte por los delitos de talcificación ea documento público y es
tafa bâ o apercibimiento que de no hacerlo durante el indicado 
placo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que ea derecho hubiere lagar. 

Dado en Bulacán á 27 de Abril de 1896 —Raymundo Uellisa 
Aagulo.—Por mandado de su Sría., Antonio.Carag. 

por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel Co-Poceo 
aaftaraQ Ghanchy Imperio de China vecino del pueblo de Tambobo 

MaBila de 33 a&os de edad soltero de oficio traficante, para que por 
«1 término de 30 diaa contados desde el siguiente dia de la publica-
«ida del presente en la Gaceta cenaparezea ea este Jargado 6 en las 

cárceles de esta provincia á contestar á los cargos que le resulta 
en la cansa núm. 6693 seguida contra el mismo por cohecho, aper
cibido que de ao hacerlo dentro de dicho término se sustanciará y 
terminará la causa parándole loa perjuicios qne en derecho hubiere 

lagar. 
Dado en Bulacán á 27 de Abril de 1896.»Raymundo Melliza An

gulo.— Por mandado de sa Sr ia , Jenaro Teodoro. 

Por medio del presente cito llamo y emplazo al individuo Emiterio 
Tamayo indio casado de oficio cochero vecino y empadronado que 
fué en la cabecería de D. Isaac fiuendia del pueblo de Malolos para 
que en el término de 30 dias i in pro negables contados deede el si
guiente dia de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo 
resulta en la causa núm. 701 z sobre estafa y en caso de no veri* 
ficarlo dentro de dicho término se sustanciará la mencionada causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar 

en derecho. 
Dado en el Juzgado de Bulacán á 27 de Abril de 1896.—Ray» 

mundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría., Jenaro Teodoro. 

Don Ceear Ajjusto Velón Fardo Juez de i.a instancia de este partido 
judicial de T cloban. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado Toribio Lo-
brite, indio ratmal de esta Cabecera vfciuo de S. Miguel, soltero 
de 30 ifios de edad, para que en el témino de 30 dias desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado á contestar los cargos que se le hace en la causa 
núm 4486 por htmícidio apercibido qne de no hacerlo se' le de-
Clarará rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 10 de Abril de 1896.—C. Augusto Velen.— 
Por mandado de su Siía., Martin Casalla. 

Por el pretente cito, llano y emplazo á Frírcigco Pfdrsgorda 
vecino de esta Obecera^ á fin de que dentro del término de 9 
dias contados desde- la inserción de este edicto en ]a Caceta ofi-
c al de 1̂  aci)a se presente en este Juzgado á decltrar en la cansa 
rúm 4937, que aparece con o ofendido que de no hacerlo dentro 
del eípiesado téimino le parará el peijuicio que en derecho hubiere 

lugar. 
Dado en Tacloban á 16 de Marzo de 1896.—G. Augusto Velón.— 

Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplrzo de los procesados au
sentes Juan Botictic, /mbrocio Macaransag, León Lavaro y Benito 
Botictic á fin de que en el tétnaino de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta eficial de M8nüa com
parezcan á este Juzg. do para los efecios de la causa núm. 16 contra 
los mismos por buito, apercibidos que de no hacerlo se les declara
rán rebeldes y contumaces. 

Dado en Tacloban á 1.0 de Abril de 1896 — C . Augusto Velón.*» 
Por mandado de su tifa.. Severino Comandao, Pedro Solidor. 

Por el presente cito, llanso y emplazo al ausente Cirilo Baltasar, 
natural de Tcndo arrabal de Manila, vecino de esta Cabecera, para 
que dentro del término de 9 dias cemparezca en este Juzgado para 
di clarar en la causa núm 4933 Por «tentado á los {gentes de la 
autoridad y lesiones, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de 
dicho téimino le pa»ará el perjuicio que en derecho hubiere Jugar. 

Tacloban á 6 de Abril de 1896.—C. Augusto Velen,—Por man
dado de su íiiía., Severino Ccimndao, Pedro Solidor. 

Por el presente cito llamo y emplazo á loa ausentes Rafael Barrera 
Gregorio de los Santos y el nombrado Nicolás sirviente que fué del 
Sn Magistrado que ha sido de la Audiencia de Cebú D. Gaspar 
Castafio, para que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado para declarar en la causa mím. 4965 por robo, en 
que figuran cerno testigos apercibiéndoles que de no hacerlo dentro 
de dicho término les pararán Jos perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Tacloban á 29 de Marzo de 1896.—C. Augusto Velón.— 
Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Don Francisco Barrios y Alví-rez, Doctor en Derecho Civil y 
Canónico Juez de i.a instancia en propiedad de esta pro» 
vincia que de estar en actual el pleno ejercicio de sus fun. 
clones los infrascritos testigos del asistencia certifican y dan fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Gregorio 
DeJmoso indio natural del pueblo de Pontevedra de esta pro* 
vincia casado de 38 afios de edad y Enrique N. cuyas cir
cunstancias personales no constan para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa núm. 4883 por robo en 
cuadrilla apercibidos que de no hacerlos se lea declarará rebeldes 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 17 de Abril de 1896.—Francisco Barrios, 
—Por mandado de su Sría., Hilario Umitea. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
Pabon, natural de Jimeno, vecino del barrio de Lingiasan, de esta
tura alta cuerpo robusto nariz chata cara ovalada color moreno 
ojos y pelo negros, con patillas de varios cicatrices en la cabeza 
para que por el término de 30 dias desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar Jos cargos que 
contra él se sigue en la causa núm. 52 por atentado .apercibido 
que de no hacerlo dentro del término fijado se Bustanciará la causa 
en su aueencia y rebeldía parándole Jos perjuicios qne en derecho 

hubiere lugar 
Dado en Cápiz á 17 de Abril de 1896.—Francisco Barrios.—Por 

mandado de su Sría, José M a Becarez, Hilario Umiten. 

Don Francisco Lanuza y Morrón do Juez de 1 a instancia de este 
distrito que de estar en el actual ejercicio de sus funciones el 

infrascrí Escribano dá fé. 
Por el presente cito y llamo al ofendido Braulio Teresona que 

residía en esta Ciudad de cficto jornalero cuyas demás circunstanias 
personales se ignoran, para que dentro del término de 9 dias con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este Juzgado para prestar declaración en la 
causa núm- 203 que instruyo contra Venancio Santana por uso in-
devido de cédula personal en el entendido que de no verificarlo 
dentro del cxpreeddo término le pararán los perjuicios que en 

dererecho haya lugar. 
Dado en Iloilo á 22 de Abril de 1896.—Francisco Lanuza.—Por 

mandado de su Sría., Tiburcio Sauz. 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de primera instancia de este 
partido de Catbalogan, 

Por el preteate cito, llfmo y emplazo al procetado auscate An 

tonio Medrano y Gonsaga, indio, de 37 aBos, soltero labru. 
natural de Sulat y vecino de Calbayog, de estatura alta, catijl 
regular, nariz chata color trigueño cara redonda pelo ceĵ s y 0' 
negros y boca regular para que dentro del término de 30 ¿ -
comparezca ante este Juzgado para extinguirla condena de doce M! 
y un dia de cadena temporal que le fué impuesta en la Real ej^ 
toria recaída en la causa núm 3602 por robo, advirtiéndole 
lo contrario le pararán los perjuicios que en derecho hubiere w 

Dado en Catbalogan á 22 de Abril de 1896.—Antonio AsS 
Fernandez.—Por mandado de su Sría, Tomás Apóstol. 
Mangada. 

Por el presenfe cito llamo y emplazo al precesado ausente chij. 
Tan Quiengco, soltero de 29 afios. comerciante natural de Lton^. 
ignorándose el actual paradero de estatura y cuerpo regulares ^¿ 
larga cok r moreno nariz chata boca regular pelo cejas y ojog 
gros con tres lunares ea el carrillo derecho para que dentro 
término de 30 dias comparezca ante este Juzgado á fin de practica 
diligencias en la causa núm. 3308 por contrabando de opio advit,1 
férdole que de lo contrario le pararán los perjuicios que en dtit 

cho hubiere lugar. 
Dado en Catbalogan á 22 de Abril de 1896.—Antonio Asu. 

Fernández—For mandado de su Sría,, Tomás Aposiol, P¿3 
Mangada. 

Don Juan Fernandez Santurio Juez de primera instancia de (J 
partido judicial de BchoJ» 

Por el presente cito llamo y emplazo á les procesados 
Prngarg y Melecio Piang, el primero cáscelo de 27 afios de t 
natural y vecino del pueblo de Balilijan de estatura baja cuerpo^ 
guiar nariz chata pelo cejas y ojos negros, boca chica y barbila, 
pifia: E l segundo soltero de 18 años de edad natural y vecino i 
pueblo de Bulilijan de estatura y cuerpo regulares cara obalsij 
pelo cejus y ojos negros nariz regular color moreno barbilampij, 
hijo de Faustino y de Tomasa, para que dentro del témino 3 
30 dias comparezcan ante estft Juzgado á responder á los cirgu 
que le «iguen en la causa rúm. 44 del afio 1895 Por robe U 
virtiéndoles que de no htcerlos les pararán los ^perjuicios que h 
biere lugar en derecho. 

Al propio tiempo en nembre de g. M, el Rey D. Alfonso Xffl 
(q. D. g.)y y de la Reyna regente, por su hijo menor edad exhojl 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militirts®'0 
practiquen las diligencias más ¿ctivas la busca y cap'ura de diebot 
individuos remitiéndoles á este Juzgado caso de ser hallados. 1 

Dado en Tagbilaran á 15 de Marzo de iSgó.^Juan Fernandl 
Santurio.—Por mandado de su Sria , José Conni y Vicente. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste Juez de i.a instancia en propi«diii 
de esta provincia de llocos Súr. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la testigo Silvestra Absy» 
vecina de Narvaccn y madrina que fué de bautizmo de Sofía FmJ 
tanilla hija de padre no conocido y de Crispula Mercado y Ca« 
(a) Funtanilla, que foé bautizada en 30 de Septiembre de 1885. par» 
que dentro del término de 9 dias contados desde la primera insep 
ción del presente en la Gaceta oficial comparezca en este Juzgue-
á prestar declaración en la cñusaj núm. 39 del afio actual por tmi 
pación del Estado civil bajo apercibimiento de lo que en dered» 
hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Vigan 23 de Abril de i896.=L. Dehesa y Sagaste.1» 
Por mandado de su Sría., Jofé Brea. 
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Don Gaspar Flores y Pimentel, Juez de Paz de esta Cabecil! 
con funciones de 1 a instancia de esta provincia yo el Es
cribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la teili§> 
Eulalia Apóstol vecina de la Cabecera de Tarlac para que ene! 
término de 9 diaŝ  desde el de la public?ción del presen* 
edicto en la Gaceta eficial de Manila, comparezcan en ene 
Juzgado para declarar en la causa núm. 2370 que. se sigua 
oficio contra Fruto M. Fabia y otros por hurto falsificación f 
atentado contra los agentes de la autoridad bajo apercibimiento 
de que no h?ciéndolo dentro .de dicho .término le pararán!* 
perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en S. Fernando á 14 de Abril de 1896.—Gaspar Flores-
—Besa la firma, Ante mí, Estanislao Tamayo. 
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Don Damián Bamón Sastro Juez de i ,a instancia dé esta provincia 
de llocos Nortes, 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Miguel Tumtmao de más 18 afios de edad soltero datural de Sm 
Nicolás criado que fué de D. Miguel Ver vecino de S. Miguel de 
estatura regular cuerpo delgado color moreno nariz chata ojo» 
pardos pelos negros cara ovalada con una cicatriz grande y vicible 
en la región nazai para que por el término de 30 dias contado 
desde la publicación de eata requisitoria en la Gaceta oficial 
Manila se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública "de est» 
provinca á responder los cargos que le resulten en la causa crimin»! 
que se instruye contra el mismo por hurto apercibido que ¿e ^ 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz parándole los Vet* 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 22 de Abril de iSgfi.^Damian Ramón.— 
mandado de su Sría.. julio Agcaoili. 

Don Manuel Laguna López Juez de i.a instancia interino de est* 
provincia de Antique que de. estar en el acturl ejercicio de 
funcfones yo el testigo de asistencias doy íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesado ansen' 
tes Severo Obay de 33 años de edad, indio con dos hijos natural f 
vecino de Dóo de esta provincia jornalero y Juan Obay de 22 afi"5 
de edad soltero natural del mismo pueblo jornalero para que Vo! 
el término de 30 dias se presenten ante este Jnzgagado para & 
notificados del Real auto dicttdo en la causa núm. 2481 P0{ 
huno. 

Dado en San José de Buenavieta á 21 de Marzo ' de 1896 ^tf1' 
nuel Laguna.—Por mandado de su Sría , Rafael Lagasca. 

mtm —«na 

Don Sixto J . Vasconcelos y Rivera Juez de i a instancia de Üf* 
y su partido que de serlo y estar en pleno ejercicio de sus tai' 
cienes yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la testigo ausente P^' 
cida de Torea, vecina de esta Cabecera para que en el término 
9 dias contados desde la publicación de este edicto en la G»*56** 
oficial de Manila, se presente ante este J zgado para declarar e° '* 
causa núm. 229 que instruyo por rapto bajo apercibimiento de tJoe 
en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere loB*1' 

Dado en Lipa á 23 de Abril de 1896 —Sixto J . Vasconcdo»»'^ 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 
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